
 

 

 
 
 

Villa Elisa, 14 de noviembre de 2024 
Señor: 
Director DNCP Agustín Encina. 
Técnico Verificador: ffarias 

 
Presentes: 

Por la presenta nota de contestación queremos aclarar los aspectos observados de la primera parte 
de adjudicación del ID 455471 - Adquisición de Cemento Asfáltico de Petroleo. 
Observaciones del Verificador 
- CARGA DE DOCUMENTOS EN EL SICP 
Documentos del SICP 
Inconsistencia en documentos 
Se observa inconsistencias de datos en los documentos remitidos. 
Comentario 
1) Se verifica en el Informe de evaluación en “CUMPLIMIENTO DE SUMINISTRO DE DOCUMENTACION 
BASICA DE CARÁCTER SUSTANCIAL” que se ha indicado que la firma de Lucas Espínola CUMPLE con la 
presentación de la Garantía de Mantenimiento de Oferta; sin embargo, en el Acta de Aperturas, se observa que 
la póliza que ha presentado no cubre el 5%, por lo que solicitamos una aclaración al respecto. - 2) Una de las 
notificaciones remitidas no guardan relación con el presente llamado.-.  
 
Aclaración: 1) Con respecto a la garantía de mantenimiento de oferta, por un error involuntario cargamos la 
póliza equivocada en el acta de apertura adjuntamos la póliza que establece el monto correcto de mantenimiento 
de oferta 5%, la firma presento correctamente el mismo, misma razón no hemos recibido objeciones algunas de 
parte de otros oferentes, adjuntamos póliza, y notificación remitida correcta. 
 
Esperando haber aclarado y cumplido con lo expuesto por vuestro técnico verificador, redundamos para mejor 
entendimiento nuestros mayores respetos para con el dialogo y colaboración de la publicación de los procesos. 
 
Atentamente,  
 
 

 
 


